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8M Y EL DESAFÍO DE LA MUJER EJECUTIVA
En los últimos años, el liderazgo femenino ha avanzado con fuerza en el

mundo corporativo. Más mujeres ocupan cargos estratégicos, lideran equi-
pos y participan en decisiones de alto impacto.

Sin embargo, desde mi experiencia en headhunting ejecutivo, hay un pa-
trón que sigue repitiéndose en entrevistas y procesos de selección de alto
nivel: muchas mujeres altamente calificadas siguen compitiendo no con sus
pares masculinos, sino con la versión limitada de sí mismas.

En procesos ejecutivos veo mujeres con trayectorias sólidas, resultados
medibles y equipos liderados con éxito que, aun así, dudan de si están real-
mente preparadas para el cargo. El síndrome de impostora no desaparece
con los años ni con los logros. Lo he visto incluso en perfiles de altísimo
nivel.

La autoexigencia femenina suele tener un costo silencioso. Muchas muje-
res sienten que deben demostrar el doble, estar siempre disponibles y "poder
con todo": liderar, cumplir metas exigentes y, al mismo tiempo, sostener
responsabilidades familiares o personales sin margen de error. Esa presión
interna termina impactando la forma en que se presentan profesionalmente.

En entrevistas, es frecuente observar cómo minimizan sus logros, atribu-
yen los resultados exclusivamente al equipo -incluso cuando su liderazgo
fue decisivo- o ponen más énfasis en lo que les falta que en lo que han
construido. Mientras muchos hombres postulan cumpliendo parcialmente
los requisitos, muchas mujeres esperan cumplir el 100% antes de atreverse.

Otro punto crítico aparece en la negociación salarial. En múltiples pro-
cesos, mujeres con experiencia equivalente a la de sus pares masculinos so-
licitan rentas por debajo del rango que la empresa tiene presupuestado. No
es falta de información. Es una subvaloración del propio aporte. Negocian
desde la prudencia excesiva, no desde la conciencia de impacto.

Género Brechas de Ingresos 2024, realiza-
do por ChileMujeres, OCEC UDP y la Cá-
mara de Comercio de Santiago, revela que
en promedio las mujeres ganan un 23,3%
menos que los hombres en Chile. Incluso
en niveles ejecutivos, donde la diferencia
tiende a reducirse, la brecha alcanza un
8,6%.

Estas cifras muestran que la desigualdad
salarial persiste también en cargos de alta

Keren Castellano
Directora de To Contact

responsabilidad, pero además evidencian
algo más profundo: muchas mujeres siguen
negociando con cautela excesiva, priorizan-
do no incomodar antes que valorar con firmeza el impacto real que generan
en las organizaciones.

Desde la mirada del headhunting, el mercado no está buscando perfec-
ción, sino liderazgo con claridad, seguridad y criterio. Las organizaciones
valoran ejecutivas que puedan hablar con propiedad de sus resultados, que
entiendan el valor que aportan y que negocien en coherencia con ese aporte.

La nueva mujer ejecutiva no necesita competir con el hombre ni demos-
trar que puede con todo. Necesita dejar de competir con su propia versión
limitada. Cuando reconoce su trayectoria, comunica su impacto con clari-
dad y negocia desde la información -y no desde la culpa-, el cambio es
inmediato.

Porque el mayor límite hoy no siempre es estructural. Muchas veces es
interno. Y cuando esa barrera se supera, el liderazgo femenino no solo crece:

Celulares en la sala de clases: el límite necesario
para recuperar la atención y la convivencia

En las últimas semanas se ha repetido una frase que suena clara, pero
que no explica bien lo que está pasando: "se prohíben los celulares en los
colegios". Cuando una medida se resume así, el debate se contamina rápido:
aparecen temores legítimos en las familias, resistencia en algunos equipos
docentes y, al mismo tiempo, expectativas poco realistas de que con una pro-
hibición se resolverán problemas complejos. Por eso, antes de opinar desde
el instinto, creo que es mejor opinar desde la comprensión: este ajuste a la
Ley General de Educación no es una prohibición absoluta ni un castigo a lo
digital. Bien entendido, puede ser un punto de partida para algo que Chile
necesita con urgencia: mejor educación digital.

Lo primero es decirlo sin rodeos: el foco no está en eliminar la tecnología
educativa. El foco está en ordenar el uso de dispositivos móviles personales
de comunicación en un momento muy específico: la clase, durante las acti-
vidades curriculares en sala. La intención declarada es proteger condiciones
básicas para aprender: atención, participación, convivencia e interacción hu-
mana real. En un aula con pantallas sin propósito, se pierde algo esencial: la
conversación pedagógica, el vínculo, el estar presentes.

Y aquí viene el segundo punto que suele omitirse: esto no se dirige solo
a estudiantes. El sentido de construir un espacio protegido también incluye
a los adultos. Si lo que buscamos es una sala segura para aprender, la cohe-
rencia importa. No se trata de "controlar al estudiante", sino de sostener un
entorno donde la clase sea realmente clase, y no un lugar donde cada cual
compite con un mundo de notificaciones.

Ahora bien, una regulación seria también debe ser humana. Por eso in-
corpora excepciones que no son un detalle, sino parte del corazón pedagógi-
co del asunto: emergencias, condiciones de salud que requieren monitoreo,
necesidades educativas especiales cuando el dispositivo es apoyo, y usos
pedagógicos autorizados por el establecimiento. Esta flexibilidad es clave
por una razón simple: una norma sin inclusión se vuelve una barrera. Si

un estudiante necesita un apoyo tecnológico para
acceder al aprendizaje o por condición de salud, la
escuela no puede convertirse en el lugar donde ese
apoyo desaparece.
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Otra idea importante: esto no es una receta úni-
ca para todos. La implementación queda en manos
de las comunidades escolares, porque cada esta-
blecimiento tiene un proyecto educativo distinto,
realidades distintas y necesidades distintas. La ley
establece un marco general, pero será cada escuela
la que deba traducir ese marco en reglas claras den-
tro de su reglamento interno: qué se entiende por
dispositivo, cómo se resguarda durante la jornada,
en qué condiciones se autoriza un uso pedagógico,
quién lo autoriza, cómo se supervisa y cómo se co-
munica a las familias. Aquí está la diferencia entre
una medida que genera conflicto y una medida que

crea cultura: claridad, acuerdos y coherencia.
En este punto quiero detenerme en algo que pare-

ce menor, pero no lo es: cuando se habla de "disposi-
tivos móviles", no estamos hablando solo de celula-
res. En la vida cotidiana escolar esto incluye también
tablets (como iPad), relojes inteligentes y otros dis-
positivos personales conectados. Lo relevante no es
la marca, sino la función: movilidad, uso personal,
posibilidad de comunicación y acceso a contenidos
digitales. Y si esto no se explica bien, la conversa-
cion se llena de confusiones que terminan afectando
la convivencia.
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El Ministerio ha planteado, además, que esto no se de Caligrafix y docente
implementa de golpe. Se ha hablado de un período deuniversitaria en tecnología
conversación comunitaria y marcha blanca durante
el primer semestre, con acompañamiento, para luego

educativa

avanzar hacia regulaciones más estables y supervisiones con los acuerdos
ya construidos. Esa gradualidad me parece un acierto, porque una norma
que entra sin conversación se convierte en pelea. En cambio, una norma que
entra como acuerdo puede transformarse en aprendizaje social: aprender a
poner límites, a usar con criterio, a respetar espacios comunes.

Y aquí llego al punto que me interesa defender: la verdadera oportunidad
no es "quitar teléfonos". La verdadera oportunidad es que, por fin, discu-
tamos en serio sobre educación digital. Porque el problema no es sólo el
celular en el aula; el problema es el uso indiscriminado, la falta de autorre-
gulación, la presión social en redes, la sobreexposición y, en muchos casos,
la ausencia de herramientas para distinguir información confiable de mani-
pulación o desinformación.

Si esta regulación se entiende como "prohibición", nos quedaremos en la
superficie. Pero si se entiende como una invitación a educar mejor, enton-
ces abre puertas muy concretas: alfabetización mediática e informacional,
convivencia digital, privacidad y seguridad, huella digital, autocuidado, y
también el uso productivo de recursos digitales para aprender, crear y comu-
nicar. Esa formación -bien hecha- no compite con la lectura, la escritura
o el trabajo manual. Al contrario: los complementa y los fortalece cuando el
diseño pedagógico es intencionado.

Por eso mi postura es simple: no necesitamos menos tecnología; necesi-
tamos menos pantallas sin propósito y más educación digital intencionada.
Regular el uso de dispositivos personales en la sala puede ayudar a recuperar
la atención y la convivencia. Pero el salto cultural real ocurrirá si, además,
docentes, familias y escuelas aprovechamos este momento para instalar há-
bitos, acuerdos y aprendizajes que trasciendan la sala de clases.

Si Chile quiere que esta medida funcione, la conversación tiene que ser
madura: no se trata de demonizar lo digital ni de romantizarlo. Se trata de
lo más difícil y lo más importante: aprender a usarlo bien. Y eso no se logra
prohibiendo. Se logra educando.
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